
INFORME DEL COMISARIO 
AÑO 2008 

En Guano, a los diecisiete días del mes de Abril del 2009, tengo a bien informar que la 
administración actual de la Cía. Transportes En Taxis Valle de los Nevados S.A. en el 
ejercicio año 2008, a partir del 09 de Abril del 2008 asumieron responsabilidades las 
siguientes personas como administradores y son: 

PRESIDENTE Sr. Reino Cristóbal 

GERENTE Sr. German Muñoz 

COMISARIO DE IGILANCIA Sr. Daniel Cabezas 
PRESIDENTE DE LA RADIO Sr. Vicente Romero 

COMISARIO Ing. Juan Carlos Carrasco 

Según Artículo 279 de la Ley de compañías, el mismo que determina las atribuciones y 
obligaciones especiales de los comisarios inicio mi informe comunicando que: 

Por parte de los administradores actuales han cumplido con todas las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta 
General de Acetonistas. 

Se ha elaborado un flujograma de accionistas como se ha procedido el 
movimiento de compra de acciones en los últimos meses . 

El procedimiento de Control Interno de la compañía ha sido PERMANENTE y 
documentada, se ha procedido a solicitar que los aportes no se han entregados en 

efectivo a ningún administrador para evitar la falta de evidencia del 
cumplimiento de esta gestión por esta razón se convirtió en imprescindible el 
deposito en la Cuenta de Ahorros. N* 405110025417 en la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito Riobamba Ltda.. 

Se ha trabajado con un fondo rotativo, esta gestión se ha realizado con un retiro 
de fondos de la Cuenta de Ahorros previo conocimiento de mi persona ya sea en 
forma presencial o vía telefónica, para así contar con efectivo según la 
necesidad de gasto, se ha cumplido los pagos con su respectivo documento. 

Se ha elaborado y entregado los balances de comprobación mensuales de la 
Compañía a partir de enero hasta diciembre del 2008, cabe indicar que los 
administradores rigen a partir del mes de Abril. 

La conciliación bancaria se ha realizado mensualmente debo manifestar que 
incluso hay aportes del Gerente en menor cuantía que ha procedido a entregar en 
beneficio de la compañía para solventar algún gasto inmediato y pequeño 

.La cartera de aportes vencidos es alta en el año 2008, a pesar de haberse 
comunicado que el incumplimiento da origen según estatutos al Art. 9 literal f) 
““ Para que el accionista incumpla con el pago de cuotas, obligaciones resueltas 
nor la tinta General del naon de multas. aportes mensuales o semanales por el 

 



lapso de un mes consecutivo el accionista será sancionado con la 
SUSPENSION TEMPORAL. de la unidad de trabajo”. 

- Los Estados de Situación Financiera y el Estado de Resultados al 31 de 
Diciembre del 2008 han sido elaborados de acuerdo a los Principios y Normas 
Contables generalmente aceptados y contiene Razonabilidad, empezaré 
manifestando que existe Utilidad en el Ejercicio por un valor de 1,412.03 USD, 
los gastos mas importantes han sido los honorarios a Profesionales del derecho 
para poder realizar trámites de aumento de Cupos en un número de 20. 

- El Estado de Situación Financiera año 2007, que al año 2008 se convierte en 

asiento inicial para el año 2003 tenemos varias deudas sin respaldo documentado 
e incluso los beneficiarios de estos compromisos de cobro no se han acercado a 
su reclamo y no existe ninguna cuenta auxiliar que facilite el origen de esta 
deuda, por lo que actualmente se ha procedido a realizar ajuste dando una 
razonabilidad REAL alas cuentas exigibles de pago de la Compañía 

- En las cuentas de Activo contamos con Cuentas por Cobrar Accionistas que 
adeudan a la institución por aportes mensuales 

- El patrimonio contamos con un valor de 5,460.99 USD 

- No he solicitado ninguna sesión a la Junta de Accionistas en los casos que 
determina la Ley de Compañías ya que no e visto la necesidad en hacerlo. 

- He confirmado el trabajo arduo de los administradores e incluso la resistencia de 
colaboración de los accionistas en vista de la desesperación de un lugar de 
trabajo legalmente autorizado pero debo manifestar mí Buen deseo que las 
debilidades del año 2008 desaparezcan y se conviertan en FORTALEZAS por el 
bien de la compañía, los resultados del trabajo se ven en la RESOLUCION N* 
001-1C-006-2008-CNTTTSB de la COMISION NACIONAL DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL de fecha 31 
de Diciembre del 2008 AUTORIZANDO la creación de 20 cupos, mis sinceras 
felicitaciones. 
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